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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
	CD - 002



	
	OBJETO : INSTALACIÓN TORRE DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA EN PLANTA ZONA COMERCIAL COBIJA
	Hoja: 1 de 68



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

INSTALACIÓN TORRE DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA EN PLANTA ZONA COMERCIAL COBIJA

1. OBJETIVO
El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para: INSTALACIÓN TORRE DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA EN PLANTA ZONA COMERCIAL COBIJA, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.

2. PLAZO DE EJECUCION
El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 45 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.
El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 15 días calendario.

3. LUGAR DE EJECUCIÓN

Se llevara a cabo en  la Planta de Zona Comercial Cobija, ubicada en la  Av. Internacional Nº 615, de la ciudad de Cobija.
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN
El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes, que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en  la Planta de Zona Comercial Cobija, ubicada en la  Av. Internacional Nº 615, de la ciudad de Cobija. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación. Persona de contacto para realizar consultas: Arq. Richard Valdivieso Cel: 70642651
5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:

Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), las Micro y Pequeñas Empresa, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia.

Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

7. ANTICIPO

YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 288.744,09 (Docientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 Bolivianos).

9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de tres frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS
Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.

Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.
II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO.

En caso de no poder descargar los planos de la página web de YPFB Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos de las oficinas Planta de Zona Comercial Cobija, ubicada en la  Av. Internacional Nº 615, de la ciudad de Cobija, o de la ciudad de La Paz. , en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, Calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, torre Oeste, piso 3.
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE 
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil(1)


	Director de Obra (con permanencia completa en obra)
	Supervisor, Fiscal, Director de obra o Residente en obras similares.
	GENERAL: 2 años de experiencia del ejercicio profesional, desde la obtención del Título Académico.

ESPECIFICA: Todos aquellos trabajos relacionados a: Supervisión,  Dirección de obras, intendente de obras, Fiscalización de obras similares.

	2
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)


	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra)
	Experiencia en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.


	GENERAL: Tener  0.5 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico

ESPECÍFICA: Todos aquellos trabajos relacionados a: fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares


15. EQUIPO MÍNIMO COMPROMETIDO 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:
	PERMANENTE Y A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA
	PZA.
	2
	
	>300 lt 

	2
	VIBRADORA
	PZA.
	2
	
	>50Hz

	3
	COMPACTADORA MANUAL
	PZA.
	2
	
	>3 HP

	4
	VOLQUETA
	UND
	1
	
	≥ 6 m3

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de cada actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 
Para inicio de ejecución de la obra el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total

17. MÉTODO DE EVALUACION 

Para el presente proceso se aplicará el Método de Evaluación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a 1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.
La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.

Experiencia Específica de la Empresa
La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a 0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión  u otros similares

FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
a.1.1. Monto de contratos mayor o igual a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto de contratos mayor o igual 1 vez y menor a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5


	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor o igual a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto de contratos mayor o igual a 0.5 veces y menor a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10


	

	

	SUBTOTAL A
	
	30
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 20
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 8
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 2
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo, con un mínimo de tres frentes. 
	b.5 = 2
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 5
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	70
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	30
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN.
a) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

b) En la determinación del puntaje total. Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificadas.
	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	28

	 
	1
	Director de obra (Ingeniero Civil)
	 
	20

	
	
	1
	Formación académica
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	8

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	8
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica 
	 
	10

	
	
	
	1
	Dos puntos por obra similar hasta un máximo de 10 puntos.
	10
	 

	
	2
	Profesional en Seguridad Industrial  (Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental)
	
	8

	
	
	1
	Formación académica
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 0.5 años
	2
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	
	5

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar hasta un máximo de 5 puntos.
	5
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	3
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	4
	Métodos constructivos
	
	2

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	5
	Numero de frentes a utilizar
	 
	2

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	6
	Cronograma
	 
	5

	
	
	1
	Menor en 10 o mas días al solicitado
	5
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:

𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

a) Multa por cambio de personal.- 

El Contratista se hará pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención.- 
El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.

Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20. MODIFICACION DE LAS OBRAS
a) Mediante una orden de trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

b) Mediante orden de cambio: 
El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

c) Mediante contrato modificatorio: 
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.
21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación RPC en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA
El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.

c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  


Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.

24. OBRAS SIMILARES

a. Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares

· Estaciones de Servicio

25. SUB CONTRATACIÓN

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra

26. CANTIDADES DE OBRA
Se establecen los siguientes volúmenes de obra, a los cuales los proponentes deberán incluir los precios correspondientes, para la determinación del Presupuesto por Ítem y Presupuesto General
LISTA DE ITEMS Y VOLUMENES DE OBRA
	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND
	CANTIDAD

	1.
	TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 

	1.1.
	INSTALACIÓN DE FAENAS
	GLB
	1.00

	1.2.
	TRAZADO Y REPLANTEO
	M2
	35.00

	1.3.
	LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO
	M2
	35.00

	1.4.
	EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO P/ZAPATAS
	M3
	12.94

	1.5.
	 MEJORAMIENTO DE SUELO CON PIEDRA
	M2
	11.16

	1.6.
	HORMIGÓN POBRE H= 10 CM
	M3
	1.18

	1.7.
	ZAPATAS DE H°A° H 21
	M3
	9.41

	1.8.
	COLUMNA DE H°A° H 21
	M3
	0.29

	1.9.
	PLACAS DE ANCLAJE DE PERNOS
	PZA
	12.00

	2.
	TORRE DE CONTROL
	 
	 

	2. 1.
	PLATAFORMA PRINCIPAL INC. PINTURA
	M2
	35.00

	2. 2.
	ESTRUCTURA DE CUBIERTA INC. PINTURA
	M2
	35.00

	2. 3.
	ESTRUCTURA DE ESCALERA DE ACCESO INC. PINTURA
	GLB
	1.00

	2. 4.
	BARANDA METÁLICA TUB 1 ½”
	ML
	34.64

	3.
	TRANSPORTE Y MONTAJE
	 
	 

	3. 1.
	TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS
	GLB
	1.00

	3. 2.
	MONTAJE DE LA ESTRUCTURA
	GLB
	1.00

	4.
	INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	 
	 

	4.1.
	PROV. E INST.  DE TABLERO DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICO
	PZA
	1.00

	4.2.
	INST. ACOMETIDA ELECTRICA MONOFÁSICA 220V
	GLB
	1.00

	4.3.
	CÁMARA DE INSPECCIÓN 25 x 25 x 30
	PZA
	3.00

	4.4.
	PROV. E  INST. TUBO CONDUIT RÍGIDO MET. 5/8” + CUPLA
	ML
	30.00

	4.5.
	PROV. E INSTALACIÓN CAJA CONDULET 5/8”
	PZA
	2.00

	4.6.
	PROV. E INST. ALAMBRE DE CU 12 AWG TW
	ML
	60.00

	4.7.
	PROV. E INST. DUCTO PVC ¾”
	ML
	51.00

	4.8.
	PROV. E INST. ALAMBRE DE CU 14 AWG TW
	ML
	102.00

	4.9.
	PROV. E INST. PLACA INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	1.00

	4.10.
	PROV. E INST. CAJA METÁLICA OCTOGONAL 10 x 10 CM
	PZA
	6.00

	4.11.
	PROV. E INST. LUMINARIA INC. 75/100 W TIPO TORTUGA
	PZA
	6.00

	4.12.
	INSTALACIÓN DE CABLE CU DESNUDO N°6 AWG
	ML
	6.00

	4.13.
	INSTALACIÓN VARILLA DE CU PUESTA A TIERRA 5/8” x 2.40
	PZA
	1.00


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD TRABAJOS EN ATMOSFERAS EXPLOSIVAS

DESCRIPCION

Esta sección se refiere a las medidas de seguridad que se deben tomar para realizar trabajos en atmosferas explosivas, al tratarse de una instalación de alto riesgo se debe de tener un cuidado particular y un control estricto para prevenir cualquier tipo de riesgo que en este caso particular pudieran resultar catastróficas.

Para la ejecución de los trabajos se debe tomar muy en cuenta las recomendaciones dadas en este apéndice ya que estas están dirigidas a garantizar la seguridad de las personas que estarán inmersas en obra. 

OBJETIVO

Establecer los requisitos que debe cumplir la empresa adjudicada de obras civiles en relación a la seguridad en los trabajos dentro atmosferas explosivas, ya que al no tomar en cuenta las recomendaciones se ponen en grave peligro la vida de las personas que laboran en este tipo de ambientes.

ALCANCE

Estas recomendaciones establecen lineamientos, criterios y requisitos necesarios para considerar durante la ejecución de los trabajos en atmosferas explosivas. 

REFERENCIAS

La siguientes especificaciones técnicas deberán ser consultadas y ampliadas en su aplicación según el manual de contingencias y de seguridad industrial de la planta engarrafadora y el Reglamento para construcción y operación de plantas de engarrafado.

A efectos de la presente especificación técnica se considera atmosfera explosiva al ambiente dentro y circundante a la planta engarrafadora.

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD

Durante el desarrollo de los trabajos, el personal de la empresa contratista debe disponer de los elementos necesarios de seguridad para las operaciones (gafas, casco, botines, guantes y cualquier otro elemento adicional que por seguridad industrial sea requerido en el desarrollo de los trabajos por YPFB).

Se deberá proveer a los trabajadores de calzado antiestático y ropa de trabajo adecuada hecha de materiales que no den lugar a descargas electrostáticas que puedan causar la ignición de atmósferas explosivas. Se dispondrán y mantendrán en funcionamiento salidas de emergencia que, en caso de peligro, permitan a los trabajadores abandonar con rapidez y seguridad los lugares de trabajo bajo amenaza.

Se dispondrán señalización de seguridad en lugares visibles dentro el área de trabajo. Queda prohibido el uso de aparatos electrónicos (celulares, radios de comunicación, cámaras, etc.) dentro las áreas de trabajo en las plantas.

HORARIOS DE EJECUCION DE OBRA

La empresa constructora deberá sujetarse cumplir de manera estricta el cronograma de obra presentada en función a los horarios de funcionamiento de la Planta de Engarrafado determinados por la Entidad Contratante YPFB, a fin de evitar cualquier incidente que ponga en riesgo y/o provoque daño a las instalaciones o al personal, durante el desarrollo de las actividades de construcción.

Los HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA, previo análisis de riesgos deberá tomar las precauciones necesarias, conjuntamente con el personal a cargo por parte de YPFB antes de autorizar el inicio de actividades con la empresa contratada.

La empresa constructora deberá tener pleno conocimiento de los horarios de FUNCIONAMIENTO de la Planta de Zona Comercial Cobija, debiendo contar en todo momento con las precauciones necesarias y planes de contingencia apropiados a fin de evitar cualquier incidente de magnitud, teniendo siempre el cuidado necesario que involucra la ejecución de obras civiles.

ITEM 1.1 INSTALACIÓN DE FAENAS

UNIDAD: GLB 

AA

ITEM 1.3     LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO
UNIDAD: M2

1. DESCRIPCIÓN

Comprende todas las actividades preliminares necesarias para la ejecución de las obras, tales como: almacén, oficinas, cerramientos, instalaciones provisionales de servicios de acueducto, energía, teléfono, sanitarios, retiro de material vegetal, desmonte del terreno, tala de árboles y la localización de las obras.

1.1.1 Almacén y Oficinas. 

Acorde con el contrato y de común acuerdo con el Supervisor, el Contratista levantará en el sitio de la obra construcciones provisionales, que reúnan los mínimos requisitos de higiene, comodidad, ventilación y ofrezca protección y seguridad contra los agentes atmosféricos. 

Los ambientes mínimos requeridos con superficies aproximadas serán:

Oficina de obra de 18.00 m2
Almacenes para depósitos de materiales de 70.00 m2

Caseta y vivienda para el cuidador de 12.00 m2
Sanitarios para obreros y para el personal técnico con una superficie de 15.00 m2
El ambiente Oficina de Obra se utilizara primordialmente para oficina de Dirección de Obra, Supervisión. 

Almacén y Depósito de materiales, estará destinado a evitar pérdidas o deterioro por su exposición a la intemperie.

Caseta y vivienda para el cuidador, destinado al albergue del personal de la empresa contratista.

Sanitarios para obreros y para el personal técnico son ambientes destinados a satisfacer las necesidades biológicas del personal destinado a la obra. 

Los materiales a emplear para ambientes de oficina de Dirección de Obra, caseta, vivienda para el cuidador y sanitarios para obreros y personal técnico serán de ladrillo para las paredes y calamina con estructura metálica para la cubierta.  

Los materiales a emplear para Almacén y Depósito de materiales serán de malla olímpica o ladrillos para las paredes y cubierta de calamina con estructura metálica para almacenes y depósitos. La ubicación o localización del Almacén y Depósito de materiales será de libre elección del Contratista teniendo en cuenta que los permisos, primas, impuestos, prestación de servicios públicos, u otros, serán gestionados y pagados por el Contratista a su costo. 

Los campamentos o casetas temporales se ubicarán en sitios fácilmente drenables, donde no ofrezcan peligros de contaminación, con aguas negras, letrinas y demás desechos y contarán con todos los servicios higiénicos debidamente conectados a los colectores de aguas sanitarias existentes en cercanías de la caseta o campamento. Cuando ello no sea posible se construirá un pozo séptico adecuado cuyo diseño será sometido a la aprobación de la Supervisión. 

Una vez terminada la obra, el campamento se demolerá para restituir las condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las construcciones. Se entiende que todas estas actividades son por cuenta y riesgo del Contratista.

1.1.2 Centro de Acopio para Materiales. 

El Contratista contará durante la ejecución del contrato, con un centro de acopio para los materiales a utilizar en la obra, como arena y grava, adicionalmente se podrá aceptar material  resultante de las excavaciones que posteriormente se utilizará en el relleno de zanjas, excavaciones. La Entidad no aceptará, por ningún motivo, el depósito y acumulación de algún material o escombros, en las zonas de trabajo y por lo tanto durante las horas no laborables, la zona de trabajo permanecerá limpia de escombros o materiales. 

1.1.3 Muro Perimetral

El contratista, aislará el lugar de los trabajos de las zonas aledañas, mediante cerramientos provisionales de un muro perimetral ejecutado con láminas de calamina nuevas y parantes en base a callapos, con una altura mínima de 2.50 m con una longitud que cubra todo el perímetro de la obra y gestionará previamente ante las autoridades municipales competentes el respectivo permiso.

 El cerco de protección debe ser considerado en la cotización del presente ítem el cual será ejecutado en todo el perímetro con una altura de 2.5 m con calamina nueva y estructura en base a madera de una sección mínima de 2 1/2” x 2 1/2” ó callapos de eucalipto con un Ø mínimo de 10 cm, ejecutado en  toda el perímetro del área de la construcción, asimismo  portón de ingreso para vehículos y personal.

Se proveerán puertas para el tráfico de vehículos y peatones, provistas de los elementos que garanticen el aislamiento y seguridad de las obras. Sobre las puertas se colocarán los números correspondientes a la nomenclatura provisional que aparece en la licencia de construcción. 

1.1.4 Servicios de Agua Potable, Alcantarillado, Energía y Teléfonos. 

El Contratista gestionará ante las entidades competentes, los permisos y la legalización de las instalaciones provisionales de servicios públicos, siendo responsables por el mantenimiento, la extensión, la ampliación de éstas y los pagos que se generen por lo anterior. 

El Contratista contará con la autorización de las autoridades municipales pertinentes siendo responsable ante ellos del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones correspondientes a su violación. 

La acometida provisional de energía se construirá por líneas áreas sobre postes de madera y cables forrados, con altura no menor a cinco (5.00) metros. Antes de hacer la solicitud de instalación, el Contratista calculará los consumos previendo que el suministro sea suficiente para atender las necesidades de la construcción, mientras se hace la instalación definitiva.

1.1.5 Limpieza y Nivelación de Terreno

Comprende los trabajos preliminares de Limpieza y Nivelacion del terreno para la explanación y adecuación de la zona demarcada en los planos  indicada por el Supervisor. Consiste en limpiar y despejar el área de árboles, arbustos, (si es necesario, se solicitarán los permisos ante las entidades competentes) el retiro de la capa vegetal y desmonte de vegetación baja y todos los materiales extraños que obstaculicen las labores posteriores, transportándolos a los sitios aprobados por la Supervisión, y tomando las medidas de seguridad adecuadas para proteger las zonas vecinas. 

Los materiales resultantes de las actividades anteriores, que puedan ser utilizables para otros fines, serán de propiedad de YPFB  y no podrán ser retirados sin autorización escrita del Interventor.

Si a criterio de Supervisión, por la necesidad de realizar trabajos y se requiriera la necesidad de retiro de capa vegetal y desmonte de vegetación baja, tala de árboles, etc., que no se los hubiera instruido al inicio de la obras, se las debe ejecutar, lo cual no significa adicionar monto alguno bajo ningún pretexto.  

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

3. EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras motivo del contrato.

El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

4.  MEDICION

La instalación de faenas será medida en forma global considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

No corresponde efectuar ninguna medición; por tanto el precio debe ser estimado en forma global, conforme a la clase de la obra.

5. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

ITEM 1.2 TRAZADO Y REPLANTEO

UNIDAD: M2

1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ubicación de las áreas destinadas a albergar las construcciones y los de replanteo y trazado de los ejes para localizar las edificaciones de acuerdo a los planos de construcción y/o indicaciones del Supervisor de Obra.
Comprende el replanteo de los planos técnicos en el terreno ya nivelado, fijando los ejes de referencia y las estacas de nivelación.
Antes del inicio de los trabajos se deberá coordinar con el Supervisor sobre la ubicación de los puntos de control. 
Para la localización horizontal y vertical del proyecto, el Contratista se pondrá de acuerdo con el Supervisor para determinar una línea básica debidamente amojonada y acotada, con referencias (a puntos u objetos fácilmente determinables) distantes bien protegidas y que en todo momento sirvan de base para hacer la revisión constante de los replanteos y nivelación. 
Los niveles serán determinados de acuerdo a los niveles indicados en los planos. Los ejes deberán fijarse permanentemente por estacas señalizadores o revoques fijos de yeso adosadas en las paredes disponibles del terreno; se usaran en este último caso dos revoques por eje. 
Se seguirá para el trazo el siguiente procedimiento: Se marcaran los ejes y a continuación se marcaran las líneas de ancho de las fundaciones, cimentaciones, ductos sanitarios, eléctricos en concordancia con los planos de Arquitectura y Estructuras e Instalaciones Especiales; estos ejes deberán ser aprobados por el Supervisor antes de que se inicie las excavaciones. 
Los planos de arquitectura, estructura y especiales explicitan el número de ejes necesarios para efectuar el trabajo.  
Sobre la base de los planos del Proyecto, sus referencias, se procederá al replanteo general de la obra, en el que de ser necesario se efectuarán los ajustes a las condiciones reales encontradas en el terreno.

La información sobre estos trabajos, deberá estar disponible en todo momento para su revisión y control.

Todo trabajo referente a este ítem será iniciado previa notificación y autorización de la supervisión. El contratista deberá prever en su cotización los permisos necesarios y los costos que demanden los mismos de las entidades municipales, privadas y otras pertinentes, de tal manera que no se vea afectada la programación de los trabajos

El replanteo y nivelación de la obra será ejecutado por el Contratista, utilizando personal experto y equipos de precisión. 

El ítem comprende el replanteo de obras, instalaciones sanitarias, acometidas eléctricas, ubicación de canales y otros.

Asimismo para el cumplimiento del ítem la empresa contratista debe proceder a efectuar ensayo del terreno de verificación de diseño SPT.

La Empresa Contratista deberá realizar a su cargo un estudio ASTM  D1586 en el lugar, con la realización de un mínimo de tres (3) sondeos.

Estos estudios deben ser realizados por un  laboratorio certificado y aprobado por supervisión.  

Una muestra se debe obtener a una profundidad mínima de 6,00 m desde el nivel del terreno natural.

Dos muestras  se deben obtener de una profundidad de mínima de 3.00 m desde el nivel del terreno natural. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para ejecutar el replanteo y trazado de las edificaciones y de otras obras.

Para replanteo se deberá utilizar instrumentos topográficos en buenas condiciones de operabilidad y que tengan la precisión requerida. La empresa contratista debe contar mínimamente con un nivel tipo teodolito y sus accesorios en obra de forma permanente en obra.

Entre las herramientas menores el Contratista debe considerar emplear cordel, wincha, estacas de madera, material como estuco para el señalizado, etc.

3.  EJECUCIÓN

Antes de iniciar las obras, el Contratista someterá a la aprobación del Supervisor la localización general del proyecto y sus niveles, teniendo presente que ella es necesaria únicamente para autorizar la iniciación de las obras.

El replanteo y trazado de las fundaciones tanto aisladas como continuas, serán realizadas por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos.

Se procederá a ubicar los puntos de acuerdo a los planos del expediente, tomando las medidas respectivas y los ángulos.

Se fijarán mediante estacas, señalizadores o revoques fijos en el terreno para el caso de los ejes y los niveles serán referidos a los puntos de referencia.

Preparado el terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, el Contratista procederá a realizar el estacado y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1.50 mts., de los bordes exteriores de las excavaciones a ejecutarse.

Los ejes de las zapatas,  los anchos de las cimentaciones corridas, muros de contención,  se definirán con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno. 

Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se marcarán con yeso.

El Contratista será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas  y  marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada.

El trazado deberá recibir aprobación escrita del Supervisor de Obra,  antes de proceder con los trabajos siguientes.

El ensayo SPT debe ser realizado por un  laboratorio certificado y aprobado por supervisión.  

4. MEDICIÓN

El Trazado  Replanteo  y Ensayo del Terreno será medida en metros cuadrados considerando únicamente los trabajos descritos, los cuales abarcan la superficie construida de las áreas mencionadas y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

No corresponde efectuar ninguna medición; por tanto el precio debe ser estimado en forma global, conforme a la clase de la obra.


5. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio unitario aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

El incumplimiento de las órdenes de Supervisión causará las sanciones pertinentes.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 1.4  EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO P/ ZAPATAS

UNIDAD: M3

1. DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria, incluyendo bombeo y/o agotamiento  si se requiere y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., debe​rán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordena​das por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inme​dia​ta​mente las medi​das de pre​caución adecua​das. De los costos de las medidas de pre​cau​ción el Contratista no recibirá ningu​na remune​ración especial.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

3. EJECUCIÓN
Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque y transformador, el Contratista está obli​gado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los cohesivos, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su remplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá remplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

4.  MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

5. FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

ITEM 1.5  MEJORAMIENTO DE SUELO CON PIEDRA

UNIDAD: M2 

1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al mejoramiento del suelo con el empedrado y contrapiso de concreto  en las cimentaciones de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 15 cm.
El  hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 210 Kg/cm2.
El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada.
Los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.
El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.
3.  EJECUCIÓN
En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 
Este tipo de contrapisos se efectuará con piedra colocada en seco.
Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 

El sellado de las juntas entre piedra y piedra, se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3. 

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 5 cm., con dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 350 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

4. MEDICIÓN

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 1.6. HORMIGÓN POBRE H= 10 CM

UNIDAD: M3

1. DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1: 3: 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de losas de fundaciones, zapatas y diferentes estructuras, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura de mayor o igual a 5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

4.  MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 1.7  ZAPATAS DE HºAº H-21

UNIDAD: M3

1. DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación a las estructuras, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

3. EJECUCIÓN
Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleará cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no mayor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

En ningún caso se aceptará mezclado manual

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abrams se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado, será protegido de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias hasta que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

4.  MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en metros cúbicos m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

5. FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

ITEM 1.8 COLUMNA DE  HºAº  H21

UNIDAD: M3

1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones, secciones, dimensiones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

3. EJECUCIÓN
Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

En ningún caso se aceptará mezclado manual

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón

El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 m., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal

1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

4. MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos m3, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
ITEM 1.9  PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS

UNIDAD: PZA

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de placas de anclaje, entre la columna,  de hormigón armado y la estructura metálica.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características  técnicas en lo que concierne a normas de calidad y resistencia además que las secciones y dimensiones deberán comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión.

Este ítem comprende el uso de:

-
plancha de acero

-
pernos

-
Angular

-
Electrodos
El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas.
Pernos de Alta Resistencia. 
Los pernos, las tuercas y las arandelas circulares deberán ajustarse a los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) para pernos de alta resistencia para juntas estructurales de acero, incluyendo las tuercas adecuadas y arandelas lisas y templadas. 
Los pernos de alta resistencia para juntas de acero estructural, incluyendo tuercas adecuadas y arandelas lisas templadas deberán satisfacer los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o AASHTO M 253 (ASTM A 490) indistintamente. Cuando se indiquen tornillos M164 de tipo 3, estos y las tuercas y arandelas adecuadas para los mismos deberán tener una resistencia a la corrosión atmosférica aproximadamente dos veces mayor a la del acero al carbono con cobre. 

Los pernos y las tuercas fabricadas de acuerdo con AASHTO M 164 (ASTM A 325) deberán estar identificadas mediante marcado adecuado según lo especificado en la parte superior de las cabezas de los pernos y en una de las caras de las tuercas para tres tipos diferentes. 

Las dimensiones de los pernos y las tuercas deberán ajustarse a las dimensiones que se estipulan en la tabla y a los requisitos para pernos pesados hexagonales para estructuras y para tuercas pesadas hexagonales semiacabadas establecidos en las Normas ANSI B18.2.1 y B18.2.2, respectivamente.

	Tamaño 
Nominal del 
Perno 
(Diámetro) 

	Pernos estructurales 

Pesados Hexagonales

(dimensiones en Pulg.

y milímetros)
	Tuercas pesadas

Semiacabadas Hexagonales (dimensiones en
pulg. y mm.)

	
	Ancho 
	Altura
	Largo
	Ancho en
	Altura

	1/2
	7/8
	5/16
	1
	7/8
	31/64

	(12.70)
	(22.23)
	(7.94)
	(25.40)
	(22.23)
	(12.30)

	5/8
	11/16
	25/64
	1 1/4
	1 1/16
	DIMENSIONES DE PERNOS Y TUERCAS

(PULGADAS)(MILIMETROS)

	(15.88)
	(26.99)
	(9.92)
	(31.75)
	(26.99)
	(15.48)

	¾
	1 ¼
	15/32
	1 3/8
	1 1/4
	47/64

	(19.05)
	(31.75)
	(11.91)
	(34.93)
	(31.75)
	(18.65)

	7/8
	1 7/16
	35/64
	1 1/2
	1 7/16
	55/64

	(22.23)
	(36.51)
	(13.89)
	(38.10)
	(36.51)
	(21.83)

	1
	1 5/8
	39/64
	1 3/4
	1 5/8
	63/64

	(25.40)
	(41.28)
	(29.14)
	(44.45)
	(41.28)
	(25.00)

	1 1/8
	1 13/16
	11/16
	2
	1 13/16
	1 7/64

	(28.58)
	(46.04)
	(17.46)
	(50.80)
	(46.04)
	(28.18)

	1 ¼
	2
	25/32
	2
	2
	1 7/32

	(31.75)
	(50.80)
	(19.64)
	(50.80)
	(50.80)
	(30.96)

	1 /3/8
	2 3/16
	27/32
	2 1/4
	2 3/16
	1 11/32

	(34.93)
	(55.56)
	(21.43)
	(57.15)
	(55.56)
	(34.13)

	1 ½
	2 3/8
	15/16
	2 1/4
	2 3/8
	1 15/32

	(38.10)
	(60.33)
	(23/81)
	(57.15)
	 (60.33)
	(37.31)


Las arandelas circulares deberán ser planas y lisas y sus dimensiones nominales deberán ajustarse a las establecidas en la tabla, salvo que para el retén de pasador y los sujetadores de collar no es necesario utilizar arandelas planas a menos que se hayan especificado hoyos ranurados o de sobremedida.

Donde sea necesario, las arandelas podrán sujetarse en un lado en un punto no más próximo de 7/8 del diámetro del perno desde el centro de la arandela. 

Podrán utilizarse otros sujetadores o conjuntos de sujetadores que satisfagan los requisitos de AASHTO M 164 (ASTM A 325) o de AASHTO M 253 (ASTM A 490) para los materiales, la fabricación y la composición química y que cumplan con los requisitos de propiedad mecánicos de la misma especificación cuando sean sometidos a ensayos de tamaño natural y que tengan diámetros de cuerpo y superficies de apoyo debajo de la cabeza y la tuerca, o su equivalente, que sea inferior a las de un perno o tuerca de las mismas dimensiones nominales especificadas. Dichos sujetadores alternativos, podrán diferir en otras dimensiones de las especificadas para pernos y tuercas. 

	DIMENSIONES DE LAS ARANDELAS (PULGADAS) (MILIMETROS)

	Arandelas Circulares
	Arandelas cuadradas 
rectangulares 
achaflanadas para 
Vigas y Canales 
Estandar Americanas

	Diam. o del chaflan Tam. Del espesor Perno
	Diam.

Nom.

Ext. (a)
	Diam.

Nom.

Del Hueco
	Espesor

Min.          Max.
	Dimen.

Min.

Del lado
	Espesor

Medio
	Bisel

En el

	1/2 1         1/16      17/32   0.097    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
12.70         26.99     13.49   2.46     4.50     44.45    7.95 
5/8 1         5/16      21/32   0.122    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
15.88         33.34     16.67   3.10     4.50     44.45    7.94 
3/4 1         15/32     13/16   0.122    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
19.05         37.31     20.64   3.10     4.50     44.45    7.94 
7/8 1         3/4       15/16   0.136    0.177    1 3/4    5/16      1:6 
22.23         44.45     23.81   3.45     4.50     44.45    7.94 
1 2 1         1/6       0.136   0.177    1 3/4     5/16    1:6 
25.40         50.80     29.63   3.45     4.50     44.45    7.94 
1 1/8         2 1/4     1 1/4   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
28.58         57.15     31.75   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 1/4         2 1/2     1 3/4   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6

31.75         63.50     34.93   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 3/8         2 3/4     1 1/2   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
34.93         69.85     38.10   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 1/2          3        1 5/8   0.136    0.177    2 1/4    5/16      1:6 
38.10         76.20     41.28   3.45     4.50     57.15    7.94 
1 3/4         3 3/8     1 7/8   0.178(b) 0.28(b)  ---       ---      --- 
44.45         85.73     47.63   5.52     7.11 
2 3           3/4       2 1/8   0.178    0.28     ---       ---      --- 
50.80         95.25     53.98   4.52     7.11 
2 a 4       2D-1/2      D+1/8   0.24(c)  0.34(c)    ---     ---       --- 
inclui.     (2D-        (D+     6.10      8.64 
50.80 a 12.70)          3.18) 
101.60


(a) Puede exceder por 1/4 pulgada (6.35 mm.) 

(b) 3/16 pulgada nominal (4.76 mm.) 

(c) 1/4 pulgada nominal (6.35 mm.) 

Fabricación en taller

Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc., del material en el taller, serán ejecutadas por personal calificado. Las soldaduras deberán ser realizadas por soldadores calificados, en un todo de acuerdo con la Norma AWS.

El Proveedor deberá someter a la aprobación del Supervisor de Obras los procedimientos de soldadura y las pruebas de calificación de los soldadores antes de comenzar la fabricación. La Supervisión se reserva el derecho de examinar específicamente la idoneidad de los soldadores empleados por el Proveedor. Cualquier soldador que no apruebe el examen satisfactoriamente o no realice correctamente su tarea, será inhabilitado. Todos los materiales a emplearse en la fabricación deberán ser nuevos y libres de corrosión.  Se rechazará todo material que no cumpla con esta condición, aunque haya sido ya elaborado. El material se trabajará en frío. De ser necesario, se efectuaran trabajos en la pieza en caliente, la misma deberá estar a la temperatura de rojo cereza claro. No se permitirán trabajos a una temperatura intermedia (rojo azul). El enfriamiento se hará al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. Se eliminarán rebabas en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiera sobre las superficies en contacto.

A fin de facilitar las tareas de montaje, se deberán marcar con pintura y estampa en ambos extremos de cada elemento, su marca o posición de montaje, en forma clara y visible con letras de molde.  Además se indicarán con pintura y estampa su sentido de montaje, por ejemplo: “norte”, “arriba”, etc.

Se evitará en lo posible, el envío a obra de piezas sueltas de tamaño pequeño, estas se enviarán en conjuntos debidamente identificadas con estampa y pintura. Las piezas que se unan entre sí, deberán prepararse de manera tal que puedan montarse sin esfuerzos y tengan un buen ajuste en la superficie de contacto. Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos.

No deberán presentar daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden evitarse mediante la consideración de las propiedades del material: elección de radios de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada.

Si se cortan los productos laminados mediante oxicorte o cizalla, deberá hacerse con toda exactitud.  De haber defectos de corte, se eliminarán las ranuras, fisuras y/o estrías mediante cepillado, fresado, rectificado o laminado. De usarse acero de alta resistencia y en espesores con más de 30 mm, se quitará mecánicamente el material endurecido en el oxicorte. No está permitido tapar con soldadura zonas defectuosas. 
Los cortes que se hagan en el material deberán ser efectuados de modo que queden limpios, sin rebabas y sin deformaciones. Pequeños defectos superficiales podrán eliminarse mediante esmerilado.

Los agujeros para los pernos se realizarán por taladro y no se permitirá realizarlos con soplete ni punzón.

Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coincidentes, no admitiéndose el mandrilado. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros, se eliminarán prolijamente.

Para el corte y agujereado de perfiles,  se respetarán las medidas de los planos.

3. EJECUCIÓN

El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas, vigas o muros de arranque, mediante la disposición de pernos de acero con diámetros y longitudes especificadas en planos. Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos de fijación. Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la estructura metálica, formando un marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas.

La fijación de las placas de apoyo se hará mediante pernos de anclaje, arandela, tuerca y contratuerca. La estructura deberá apoyarse sobre la base en posición perfectamente nivelada y aplomada. Luego de lograr esta situación se sellará el apoyo con mortero de cemento 1:3 preferiblemente con aditivo que provoque una expansión. En el caso de que en lugar de dejar pernos fijos en la base se hayan previsto cajones de anclaje, el mortero deberá sellar incluso estos cajones de anclaje. 

Las tolerancias admitidas serán las siguientes:
•
Verticalidad de columnas interiores: 1/500 de la altura libre 

•
Verticalidad de columnas exteriores: 1/1000 de la altura libre 
4. MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuara por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los materiales y accesorios utilizados. Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán considerados en el análisis de precios unitarios del proponente.
5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, y el presente pliego, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado por pieza de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

TORRE DE CONTROL

ITEM 2.1. : PLATAFORMA PRINCIPAL INC. PINTURA

UNIDAD: M2

ITEM 2.2. : ESTRUCTURA DE CUBIERTA INC. PINTURA
UNIDAD: M2

ITEM 2.2. : ESTRUCTURA DE ESCALERA DE ACC. INC. PINTURA
UNIDAD: GLB

ITEM 2.2. : BARANDA METALICA TUB. 1.5”
UNIDAD: ML

1. DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación y conformación de estructuras de acero, de acuerdo a planos de detalle y procedimientos constructivos de soldadura calificado con norma AWS D1.1.

Para su obtención la descripción de esta actividad incluye la ejecución de los siguientes ítems contemplados en el presupuesto:

Elementos Metálicos:

-
PLANTAFORMA PRINCIPAL INCLUYE PINTURA.

-
ESTRUCTURA DE CUBIERTA INC. PINTURA.

-
ESTRUCTURA DE ESCALERA DE ACCESO, INCLUYE PINTURA.

-
BARANDA METALICA TUBULAR DE 1.5 PULG., INCLUYE PINTURA.
Se hace notar que estos ítems serán ejecutados en talleres, previos al montaje de cada una de las estructuras mencionadas.
2. MATERIALES 

Los perfiles estructurales deberán ser provistos por la contratista los mismos que deben establecer mediante certificados de calidad su conformidad con las especificaciones, para perfiles de fábrica.

En el caso de que la contratista establezca la fabricación de perfiles a partir de planchas tipo A36, estas deben cumplir con las condiciones dimensionales del perfil estructural requerido y deben fabricarse usando procedimientos de soldadura precalificados de acuerdo a AWS D1.1.

La soldadura de las estructuras y componentes de la torre de control deberá realizarse de siguiendo los planos constructivos de acuerdo a la norma AWS D1.1, y la contratista debe calificar un procedimiento de soldadura previo a la realización de los trabajos, o utilizar procedimiento precalificados como lo establece AWS D1.1, así como calificar soldadores para la realización de las soldaduras de producción.

El Supervisor de obra, deberá inspeccionar las soldaduras estructurales asegurándose de la calidad y el correcto acabado de las soldaduras como indica AWS D1.1.

En cuanto a equipo y herramientas deberá utilizarse:

•
Maquina de soldar en taller.

•
Hidrogrua y tecle.

•
Equipo de corte.

•
Equipo de pintura

•
Taladro de banco

•
Herramientas menores.

3. EJECUCIÓN

La soldadura debe realizare con proceso SMAW con electrodos celulósicos y/o básicos del tipo E6010 y/o  E7018, los mismos que deben cumplir con las condiciones de secado y mantenimiento durante todas las actividades de soldadura de acuerdo a AWS A5.1. 

La soldadura de producción será evaluada respecto de su sanidad en función de los criterios de aceptación para inspección visual 

Pintura de todas las instalaciones

Las instalaciones deberán ser pintadas de acuerdo una limpieza inicial lijado y/o cepillo circular giratorio, eliminar todo indicio de oxido, grasa, etc.

La pintura a emplear es del tipo esmalte sintético antioxidante, el RAL de la pintura deberá ser especificado previamente por YPFB corporación.

Prefabricados en taller.

El contratista deberá definir un taller para prefabricado de estructura metálicas, soportes, el mismo que deberá cumplir con los estándares respecto de las políticas de HSSE y QAQC. El contratista será responsable del control de calidad de todos los trabajos realizados en el taller autorizado para los prefabricados. Todos los documentos de HSSE y QAQC, permisos de trabajo, evaluación de riesgo de las tareas, planos de taller,  informes de ensayos, los informes de soldadura, documentación del  personal, documentación de calidad de los materiales utilizados, procedimientos de trabajo y otros requeridos por el representante de YPFB corporación deberán estar a disposición para su revisión y se incluirán en la documentación final. 

Seguridad

La contratista deberá proporcionar a todo el personal, de equipos de protección en el trabajo, esto incluye protección personal y colectiva. También existe una obligación de todo el personal involucrado en el trabajo para la compañía de usar el EPP asignado.

Los equipos de protección serán suministrados, de acuerdo a la evaluación de los riesgos asociados a las tareas a realizar y los peligros descubiertos. La evaluación tendrá en cuenta las tareas a realizar, el medio ambiente (tanto físico y natural), y la naturaleza de los riesgos que deben gestionarse.

Los siguientes elementos de protección estarán dispuestos y suministrados en el sitio de trabajo, sin embargo esto no limita la necesidad de otro elemento de protección a ser considerado en la evaluación de los riesgos asociados:

•
Casco de seguridad.

•
Gafas/lentes de seguridad.

•
Vestimenta 100% algodón.

•
Botas de seguridad punta de acero.

•
Guantes de seguridad.

•
Chaleco reflectivo de alta visibilidad.

•
Delantal de cuero.

•
Mascara de soldar.

4.  MEDICIÓN

Estos ítems serán medidos de acuerdo al siguiente detalle:

• PLANTAFORMA PRINCIPAL INCLUYE PINTURA, en M2 en proyección horizontal.

• ESTRUCTURA DE CUBIERTA INC. PINUTRA, en M2 en proyección horizontal.

• ESTRUCTURA DE ESCALERA DE ACCESO, INCLUYE PINTURA, en forma Global en función a detalle constructivo.

• BARANDA METALICA TUBULAR DE 1.5 PULG., en ML de acuerdo a detalles constructivos.

5. FORMA DE PAGO

La estructura metálica construida con materiales aprobados, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

TRANSPORTE Y MONTAJE

ITEM 3.1.  TRANSPORTE DE LAS ESTRUCTURAS

UNIDAD: GLB 

1.  DESCRIPCION

Este ítem se refiere al transporte de las estructuras metálicas fabricadas en talleres y materiales y equipo necesario para el montaje, hasta el lugar de la obra. Está incluido el carguío y descarguío de las estructuras.

2.  MATERIALES

El contratista deberá disponer de un sistema de transporte de acuerdo a la cantidad de las estructuras metálicas, material y equipo necesario para el montaje.

3.  EJECUCIÓN

El transporte de las estructuras, materiales y equipo; necesarias para el montaje de la Torre de Control, será de entera responsabilidad de la Contratista. 

Deberá prever el tiempo que demandara dicho transporte y deberá incluir en el cronograma de actividades del proyecto.

4.  MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

5.  FORMA DE PAGO

El transporte de la estructura, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo, incluyendo también el carguío de la estructura.
ITEM 3.2. : MONTAJE DE TODA LA ESTRUCTURA

UNIDAD: GLB

1.  DESCRIPCIÓN 

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en el montaje de estructuras de acero, de acuerdo a planos de detalle y procedimientos constructivos de soldadura calificado con norma AWS D1.1.

Las estructuras a ser montadas en obra, son las siguientes:

-
PLATAFORMA PRINCIPAL INCLUYE PINTURA.

-
ESTRUCTURA DE CUBIERTA INC. PINTURA.

-
ESTRUCTURA DE ESCALERA DE ACCESO, INCLUYE PINTURA.

-
BARANDA METALICA TUBULAR DE 1.5 PULG.

2. MATERIALES 

La soldadura de las estructuras en el montaje de la torre de control deberá realizarse de siguiendo los planos constructivos de acuerdo a la norma AWS D1.1, y la contratista debe calificar un procedimiento de soldadura previo a la realización de los trabajos y ser presentados al Supervisor de Obra, tal como lo establece AWS D1.1, inspeccionando la calidad y correcto acabado de las soldaduras.

En cuanto a equipo y herramientas deberá utilizarse en el montaje:

•
Maquina de soldar o motosoldador.

•
Camión grúa y tecle.

•
Equipo de corte.

•
Equipo de pintura

•
Herramientas menores.
3.  EJECUCIÓN

La soldadura para el montaje debe realizare con proceso SMAW con electrodos celulósicos y/o básicos del tipo E6010 y/o  E7018, los mismos que deben cumplir con las condiciones de secado y mantenimiento durante todas las actividades de soldadura de acuerdo a AWS A5.1. 

Actividades de izaje serán realizadas por grúas certificadas por entes acreditados, una inspección previa al trabajo de izaje deberá ser realizada, eslingas, cables, cadenas y dispositivos adicionales de izaje certificados. Las tareas de izaje deberían ser preferentemente con el uso grúas móviles hidrogruas, El Contratista presentará a BGB todos los certificados, para los operadores, equipos y elementos de izaje. Con anterioridad a los trabajos.

Deberá pintarse nuevamente la estructura, donde haya sido dañada o lugares de soldadura.

Seguridad

Las actividades de construcción implican altos riesgos debido a la naturaleza del trabajo y el movimiento de maquinaria, por lo que el contratista proporcionará un chaleco de alta visibilidad  en cumplimiento de la norma EN471 clase 2 (Nivel Intermedio de la protección) a todo el personal.

La contratista deberá proporcionar a todo el personal, de equipos de protección en el trabajo, esto incluye protección personal y colectiva. También existe una obligación de todo el personal involucrado en el trabajo para la compañía de usar el EPP asignado.

Los equipos de protección serán suministrados, de acuerdo a la evaluación de los riesgos asociados a las tareas a realizar y los peligros descubiertos. La evaluación tendrá en cuenta las tareas a realizar, el medio ambiente (tanto físico y natural), y la naturaleza de los riesgos que deben gestionarse.

Los siguientes elementos de protección estarán dispuestos y suministrados en el sitio de trabajo, sin embargo esto no limita la necesidad de otro elemento de protección a ser considerado en la evaluación de los riesgos asociados:

•
Casco de seguridad.

•
Gafas/lentes de seguridad.

•
Vestimenta 100% algodón.

•
Botas de seguridad punta de acero.

•
Guantes de seguridad.

•
Chaleco reflectivo de alta visibilidad.

•
Delantal de cuero.

•
Mascara de soldar.

Todo equipo de seguridad deberá ser suministrado por la empresa Contratista.

 MEDICIÓN

Este ítem será medido en forma global.

4.  FORMA DE PAGO

El montaje de la estructura metálica, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

INSTALACIÓN ELECTRICA

ITEM 4.1. PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIB. MONOFASICO

UNIDAD: PIEZA
1.  DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de tablero de distribución general, de acuerdo al diseño mostrado en planos, los mismos que contendrán los equipos de protección de los circuitos derivados metálicos de dimensiones normalizadas para la instalación de la protección de los circuitos derivados. Incluyen Barras e interruptores térmicos, principales y derivados, en riel DIN, de acuerdo a los planos de diseño.

Los tableros, deberán instalarse de preferencia, empotrados en pared, al mismo nivel del muro terminado y en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor. 

Estarán construidos de tal forma de proteger contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y, contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas. Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas. 

Los tableros, deberán cumplir con lo establecido en las normas NB 148001, NB 148002 y NB 148003. Los tableros deben contar con un diagrama unifilar, con la identificación de sus circuitos y los elementos de maniobra y protección instalados en ellos.

2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. El tablero metálico, debe contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 65.

En el tablero están incluidos lo siguiente:

•
Gabinete 40x40x20 cm

•
Interruptor termomagnético monofásico 16 A, 230 V. y 6 KA.

•
Espacio para 3 térmicos mas.

•
Kit de instalación del tablero.(Incluye regletas, canastillos, cinturones plásticos y otros)

Las dimensiones de las barras serán las indicadas en los Planos Eléctricos o las que indique el Supervisor.       

3.  EJECUCIÓN 

El tablero deberá ser instalado en el muro de acuerdo al plano eléctrico a una altura de 1.60 m sobre el nivel de piso terminado, de manera de que sea accesible al personal de mantenimiento..

Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas DIN para la instalación de los interruptores térmicos a instalarse.

Los conductores de los circuitos y alimentadores serán instalados en bandeja metálica y ductos PVC. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada conductor.

4.  MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza correctamente instalada y aprobada por la supervisión. Incluyendo los elementos descrito en materiales.

5.  FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.2. INSTALACIÓN ACOMETIDA ELÉCTRICA MONOF. 220 V

UNIDAD: GLB
1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la instalación de ferretería, de conductores de alimentación y otros elementos necesarios para una acometida eléctrica monofásica, desde la red de B.T. de la empresa distribuidora, hasta el punto de medición. 

Implica la solicitud de instalación al distribuidor, la instalación de la ferretería de línea, conductor y otros elementos de la acometida, de acuerdo a las normas de instalación de la empresa distribuidora local, planos e indicaciones del Supervisor de Obra.

2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

• Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

• El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos.

• Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.

3.  FORMA DE EJECUCIÓN

El ítem, se instalará en coordinación y conforme a las especificaciones técnicas de la empresa distribuidora de energía eléctrica local, quien proporcionará los requisitos e indicaciones para instalar la acometida.

4.  MEDICIÓN

La medición de este ítem se medirá en forma global (Glb).

5.  FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.3.  CÁMARA DE INSPECCIÓN DE 25x25x30 CM 

UNIDAD: PIEZA

1 DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras de inspección de Hº, en los lugares indicados en los planos de detalles constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

3 EJECUCIÓN

El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra, ladrillo u otro material que cumpla esa función. 

Las dimensiones de esta cámara será de 25 por 25 cm de área y 30 cm.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

•Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

•Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

•Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

•Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

•La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

•La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

•El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

•Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

•A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

•Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

4 MEDICIÓN

Las cámaras de inspección serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

5 FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajos.
ITEM 4.4. PROV. E INST. TUBO CONDUIT RIGIDO MET. 5/8” + CUCPLA

UNIDAD: M
1 DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de tubo conduit rígido metálico y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared; acuerdo  lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso.

El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen.

En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado.

Este ducto deberá ser a prueba de explosiones.

Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más optima posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT de primera calidad, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores.

3 EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la tubo conduit con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica.

La tubo rigido conduit se instalará ira fijada en toda la instalación en la estructura de cubierta (cerchas).

Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc.

Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo.

Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación.

En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto.

Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas.

La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180.

La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo.

En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo.

La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777.

4 MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro (m) efectivamente instalado. Este ítem incluye cupla.

5 FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.5. INSTALACIÓN DE CAJA CONDULET 5/8”

UNIDAD: PIEZA 
1 DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de cajas “condulet”,  metálica de la dimensión adecuada a la instalación, a prueba de explosión.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cajas de conexiones, de paso y uniones, deberán ser en su totalidad a prueba de explosión y deben tener rosca para su unión con el tubo, por lo menos con cinco vueltas completas, no permitiéndose el uso de roscas corridas y se debe aplicar un compuesto sellador a base de resinas.

3 EJECUCIÓN 

El Supervisor de Obras deberá dar su aprobación a los materiales a emplearse en esta actividad, antes de proceder con la instalación.

La instalación de cajas eléctricas para distribución, interconexión, necesariamente deben ser ubicadas en paredes de vigas o columnas, e instrucciones complementarias de la Supervisión.

Los accesorios de unión con rosca que se usen con cajas y tubos deben quedar bien ajustados y sellados para asegurar una continuidad efectiva en todo el sistema de canalización. 

4 MEDICIÓN

El ítem será medido por pieza (pza.) efectivamente instalada, bajo aprobación del Supervisor de Obras.

5 FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. 

ITEM 4.6. PROV. E INST. DE ALAMBRE DE CU 12 AWG TW

ITEM 4.8. PROV. E INST. DE ALAMBRE DE CU 14 AWG TW

UNIDAD: ML
1 DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación y tomacorrientes, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, deben identificarse de acuerdo al código de colores:

•
FASE 1 o (R): Azul

•
FASE 2 o (S): Negro

•
FASE 3 o (T): Rojo

•
NEUTRO (N): Blanco o Celeste

•
De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde 

En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó.

Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

•
Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

•
Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.

•
El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos. 

•
Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.

3 EJECUCIÓN

•
Los conductores se instalarán en bandejas metálicas tanto de forma horizontal como vertical, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos. 

•
En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento mas adecuado. 

•
Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus  diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

•
En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento. En caso de conductores en instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas). 

•
La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el Nro. 10 AWG. 

•
La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor Nro. 12 AWG.

•
La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el Nro. 14 AWG en los ambientes normales.

•
El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante de buena calidad.

•
Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas. 

4 MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por  metro (m) efectivamente instalado.

5 FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

Alambre TW Calibre 14 AWG AL 10 AWG

Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar. 

Cable TW Calibre 8 AWG AL 600 MCM

Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de que el cable estará compuesto por hilos que deberán ser comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.

Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.
ITEM 4.7. PROV. E INST. DE DUCTO PVC 3/4"

UNIDAD: ML
1 DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de ductos PVC y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared, e instalación de tubos tipo PVC, conforme el calibre/diámetros indicados en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso.

El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen.

En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado.

Las instalaciones efectuadas entre las losas y cielos falsos, serán del tipo visto y todos los ductos para derivaciones, saldrán de las bandejas o escalerillas porta conductores a través de boquillas metálicas del calibre del ducto PVC. Los ductos deben ser asegurados adecuadamente, pegados a losas, vigas o columnas con abrazaderas o bridas metálicas protegidas contra la corrosión, de las dimensiones del tubo PVC instaladas cada 1.5 m como máximo. La cantidad de conductores por ducto, no debe superar el 60% de la sección útil del mismo.

Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más optima posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT de primera calidad, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores.

3 EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la Tubería de PVC con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica.

La tubería de PVC se instalará fijada en losa y vigas sobre el cielo falso, empotrada en los muros interiores del edificio, o embebida en la losa.

Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc.

Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo.

Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación.

En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto.

Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas.

La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180.

La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo.

En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo.

En los casos en que necesariamente el tubo eléctrico tenga que estar expuesto a la vista, éste debe fijarse a la pared, vigas o columnas, mediante abrazaderas metálicas apropiadas al diámetro del Tubo PVC.

La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777.

4 MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro (m) efectivamente instalado.

5 FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.9. PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR SIMPLE

UNIDAD: PZA.
1 DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de las placas destinadas a interruptores,  se instalarán en las cajas rectangulares instaladas para este efecto. Las placas instaladas en paredes, deben estar instaladas de forma perfectamente vertical u horizontal.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las tomas deben ser del tipo “euro-americano” de acuerdo a la norma NB-777 con toma de tierra incorporada. El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista La corriente mínima nominal de los interruptores será de 6 A y de 15 A para los tomacorrientes.

3 EJECUCIÓN

Las cajas rectangulares y cuadraras, estarán empotradas en pisos y muros, de acuerdo a los planos de diseño. Debe preverse la profundidad de empotrado, de tal manera de que las placas interruptoras o tomacorrientes, queden enrasadas con la superficie donde se instalen.

Los interruptores, conmutadores y tomacorrientes instalados en paredes, deberán instalarse en las cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, los interruptores y conmutadores deberán instalarse a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado y los tomacorrientes deberán instalarse a 0.40 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo.

4 MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.

5 FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.10.  PROV. E INST. CAJA METALICA OCTOGONAL 10 X 10 CM

UNIDAD: PIEZA
1 DESCRIPCIÓN

Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, rectangulares y octogonales metálicas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica indicada en los planos, deberá hacerse en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados.

Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 1.2 mm de espesor y 2 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima. 

Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible. Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido.

Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad  mayor a 35 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando.

Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa.

Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior.

Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19 mm.

Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizado, así mismo, deben llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser de 98mm x 55mm x 38mm. Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras.

Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones  y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15 m sin curvas.

3 EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

Las cajas de salida para interruptores y tomas deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas.

En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes:

•
Interruptor a 1,25 m  5 cm.

•
Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1.20 m  5 cm.. 

•
Tomacorrientes, teléfono a 0.30m  2 cm.

•
Para apliques a 2.00m  10 cm.

•
Para tomas de fuerza a 1.50m  10 cm.

Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja.

Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.

No se debe instalar más de 30 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o  inspección, para facilitar el tendido de conducto.

4 MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (Pza.) instalada.

5 FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y serán pagados al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

ITEM 4.11 PROV. E INST. LUMINARIA INC 75/100W TIPO “TORTUGA”

UNIDAD: PZA.
1 DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de pantallas para luminarias incandescentes con protector de vidrio del tipo robusto “tortuga” a ser instaladas en la cabina o ambiente del puesto de transformación. Estas pantallas se adosaran a la pared, donde se dispondrá de una caja metálica con tapa, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Los artefactos se instalarán a 2.5 m como mínimo o de acuerdo a normas de la empresa distribuidora local.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

•
Todos los elementos de las luminarias deberán estar asegurados firmemente (reactancias, reactores, soquetes, zócalos, tubos).

•
Se deberá entregar al Supervisor una muestra de las luminarias a utilizar, para que éste dé su conformidad.

•
Las Luminarias, deberán contar con Socket de porcelana, Voltaje de 230VAc, 50 HZ. y los accesorios cumplir con especificaciones internacionales.

•
La instalación de la luminaria deberá estar de acuerdo a la dirección indicada en los Planos.

•
Cualquier desperfecto u otra falla en este ítem será entera responsabilidad de la empresa.

3 EJECUCIÓN

Las cajas metálicas estarán empotradas en los muros y fijadas, al mismo nivel de la superficie del muro, terminados lógicamente sin dañar las construcciones aledañas, pues toda infracción que se cometa será de entera responsabilidad del contratista, debiendo reponer las mismas.

Las luminarias deberán ser fijadas mediante elementos adecuados, en el lugar indicado en los planos y estar alineadas.

4 MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

5 FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
ITEM 4.12. PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO N° 6 AWG

UNIDAD: M
1 DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de cable desnudo N° 6 AWG para la interconexión de los puntos con las mallas de tierra, de tableros, masas de equipos, transformadores, generador y otros que requieran conexión a tierra, de acuerdo a los planos del proyecto o indicaciones del Supervisor de Obra.  

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El conductor a emplearse será de cable N° 6 AWG, de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. El conductor debe contar con los accesorios de conexión a tierra como grapas y conectores. 

3 EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta instalación.

4 MEDICIÓN

El ítem será  medido en metros (m.)

5 FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. 
ITEM 4.13. INSTALACION DE VARILLA DE CU DE PUESTA A TIERRA 5/8” x 2.4 m 

UNIDAD: PIEZA 
1 DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 6 AWG mediante grampas. 

2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. La misma se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 6 AWG de acuerdo a planos de diseño para conformar una malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156.

El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell comprendida entre 130 HNB y 200 HNB. El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, con un espesor mínimo de 250 m. El cobre debe ser depositado electrolíticamente sobre el alma de acero.

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 

3 EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras.

Las varillas o jabalinas deberán ser instaladas a una distancia igual o mayor a la longitud de la jabalina.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación.

4 MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.)

5 FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
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